
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral           
Demandante (s):  Ramiro Flórez          
Demandado(s):  Jaime Armando Gómez Molina y Otro 
Radicación:  25269310300120220009100  

 

Vista la manifestación y los anexos1y 2 allegados por el abogado WILMAN DARÍO 

LOZANO BLANCO, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA INTERRUPCIÓN del presente proceso 

ORDINARIO LABORAL adelantado en contra del señor JAIME ARMANDO GÓMEZ 

MOLINA y Otro, en consideración al fallecimiento de mencionado señor, el pasado siete 

(7) de abril de 2022, de conformidad a lo señalado el numeral 1° del artículo 159 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por aviso al señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ 

WILCHES, en calidad de heredero determinado, así como a la cónyuge, o compañera 

permanente, demás herederos determinados, albacea con tenencia de bienes y/o al 

curador de la herencia yacente del señor JAIME ARMANDO GÓMEZ MOLINA, para 

que comparezcan al proceso dentro de los CINCO (5) días siguientes al día de su 

notificación. 

 

TERCERO: Por Secretaría realícese la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, a efecto de surtir la notificación de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor JAIME ARMANDO GÓMEZ MOLINA, de conformidad 

a lo señalado en el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que se dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 4° del auto del ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

  

NOTIFÍQUESE  

  

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez 

 

                                                           
1 Registro civil de defunción del señor JAIME ARMANDO GÓMEZ MOLINA  
2 Registro civil de nacimiento del señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ WILCHES 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 03, hoy 01 de febrero de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


